
 
 
 
 
 
 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA
P R E S E N T E. – 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/011/2020 P.C.
junio del presente año, se
Presupuesto y Hacienda Pública
día viernes 06 de noviembre
desahogarán los puntos contenidos en el Orden de
documento.  
 
 
 

 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:
 

Número de reunión: 146 363 293
Contraseña: nq7AJp 
https://hcongresochihuahua.webex.com/hcongresochihuahua
8714a677e7b8587e17b2e 

 
 
Sin otro particular de moment

atenta y distinguida consideración.
 

 
 
 

DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO 
GARCÍA 

Presidente 
 
 
 
C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI.
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVEM.
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Representante del PANAL
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT.
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC
C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES

“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo”
“2020, Año de la Sanidad Vegetal”

Comisión de  Programación, Presupuesto 
y Hacienda Pública 

Chihuahua, Chih., 05 de noviembre
LXVI/CPPHP/

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN  
DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

Acuerdo No. LXVI/011/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de 
del presente año, se le cita a reunión de la Comisión de Programación, 

Presupuesto y Hacienda Pública, mediante acceso remoto, que se celebrará el 
noviembre del año en curso, a las 12:30 horas y en la que se 

desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:

Número de reunión: 146 363 2932 

webex.com/hcongresochihuahua/j.php?MTID=m23d35415251

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 
atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO 

 

DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO 
 

Secretario

Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN.  
Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA 

Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI. 
Representante del PVEM. 

Representante del PANAL.  
Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC 

Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES.  

“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 
“2020, Año de la Sanidad Vegetal” 

Comisión de  Programación, Presupuesto  
y Hacienda Pública  

noviembre  2020 
LXVI/CPPHP/52 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

días del mes de 
Comisión de Programación, 

, que se celebrará el 
y en la que se 

l Día que se anexa al presente 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

m23d35415251

o, le reiteramos las seguridades de nuestra 

DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO  

Secretario 



 “2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 

“2020, Año de la Sanidad Vegetal” 

 
 

Comisión de Programación,  

Presupuesto y Hacienda Pública 

1 

 

LXVI/CPPHP/052 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III. Análisis y aprobación, en su caso, de los proyectos de dictámenes, 

correspondientes a los asuntos:  

 
2212; Dictamen que recae a la Iniciativa con carácter de decreto, por 

medio de la cual, el H. Ayuntamiento del Municipio de Camargo, solicita 

la autorización para la contratación de uno o varios financiamientos, en 

la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $10’000,000.00 

(diez millones de pesos 00/100 M.N.), destinado a financiar el costo de 

inversiones públicas productivas contempladas en el Programa de 

Inversión Municipal, específicamente en infraestructura urbana. 

 

No. DCPPHP/53/2020 

 

2243: Dictamen que recae a la Iniciativa con carácter de decreto, que 

envía el H. Ayuntamiento del Municipio de Satevó, por medio de la cual 

solicita la modificación de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcción de ese Municipio, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, 

en el concepto relacionado con activ idades mineras. 

 

No. DCPPHP/54/2020 
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LXVI/CPPHP/052 

 

2169, 2170, 2171 y 2183: Dictamen que recae a las Iniciativas con 

carácter de acuerdo, a fin de exhortar a los integrantes de la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, para que en uso de sus facultades y atribuciones, 

modifiquen el proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2021, y se destinen los recursos necesarios para la 

conclusión de las obras 1) Tramo carretero Valerio-San José del Sitio-Valle 

del Rosario, 2) Libramiento Sur de la Ciudad de Cuauhtémoc, 3) Tramo 

carretero Juan Mata Ortiz-Mesa del Huracán, y 4) tramo carretero 

Sisoguichi-Carichí, parte del proyecto Bocoyna-Sisoguichi-Carichí, todas 

en el Estado de Chihuahua, respectivamente. 

No. DCPPHP/55/2020 

 

2166: Dictamen que recae a la Iniciativa con carácter de acuerdo, a fin 

de exhortar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 

que de manera urgente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2021, ev ite realizar recortes al Instituto Nacional de las Mujeres, y para que 

se incrementen las partidas presupuestarias en defensa, promoción y 

protección de las mujeres, así como para los programas de la mujer en el 

campo, de salud, de seguridad y del empleo para mejorar la economía 

de las mexicanas. 

No. DCPPHP/56/2020 
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LXVI/CPPHP/052 

 

 

 

IV. Asuntos Generales. 

 

V. Clausura y hora de término de la reunión. 

 

 

Chihuahua, Chih. a los 06 días del mes de noviembre de 2020 


